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Fuentidueña de Tajo, a 25 de mayo de 2009.—La alcaldesa, Au-
rora Rodríguez Cabezas.

(03/17.877/09)

GALAPAGAR

LICENCIAS

Por don Mohamed Tighadouine se ha solicitado de esta Alcaldía
licencia de apertura y funcionamiento de actividad de taller de auto-
móviles en la calle Calvario, número 9 de este municipio, con núme-
ro de expediente 41/08.

Lo que se hace público para general conocimiento de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
de referencia puedan formular por escrito, ante el Registro General
de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el pla-
zo de diez días a partir de su publicación.

Galapagar, a 4 de diciembre de 2008.—El alcalde-presidente, Da-
niel Pérez Muñoz.

(02/16.377/08)

GALAPAGAR

LICENCIAS

Por don Víctor Manuel Herrero Panea, en nombre y representa-
ción de “Eco Precio, Sociedad Anónima”, se ha solicitado de esta
Alcaldía licencia de apertura y funcionamiento de actividad de dro-
guería-perfumería en la calle Soberanía, número 38, local 2-3, de
este municipio, con número de expediente 43/08.

Lo que se hace público para general conocimiento de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
de referencia puedan formular por escrito, ante el Registro General
de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el pla-
zo de diez días a partir de su publicación.

Galapagar, a 5 de diciembre de 2008.—El alcalde-presidente, Da-
niel Pérez Muñoz.

(02/16.521/08)

GETAFE

LICENCIAS

Pongo en su conocimiento que con esta fecha el concejal-delega-
do de Urbanismo, Inspección, Patrimonio y Cultura ha dictado el si-
guiente:

Decreto.—En Getafe, a 6 de marzo de 2009.
En uso de las facultades que me están delegadas por decreto de la

Alcaldía-Presidencia de fecha 18 de junio de 2007, y a la vista de los
informes de la Policía Local de fecha 16 de febrero de 2009, de la
Unidad Administrativa de Licencias, Disciplina e Inspección Urba-
nística de fecha 5 de marzo de 2009, he resuelto:

Conceder a don José Antonio Díaz Rodríguez un plazo de audien-
cia de quince días para que formule las alegaciones que estime opor-
tunas en relación con la declaración de caducidad de las licencias
números 528 y 14.935 de que dispone la actividad de carnice-
ría-charcutería en la calle Madrid, número 106, al haber permaneci-
do el local cerrado y sin actividad durante un período de tiempo su-
perior a seis meses, por lo que se incurre en causa de declaración de
caducidad según lo dispuesto en artículo 259.9 de las Normas Urba-
nísticas y Órdenes del Plan General de Ordenación Urbana.

Todo ello de conformidad con la siguiente motivación contenida
en los informes citados:

Por acuerdo de la Comisión Permanente del Ayuntamiento de Ge-
tafe de fecha 6 de mayo de 1965 se concede licencia de apertura nú-
mero 528 para carnicería a favor de don Antonio y don Luis Díaz
Novillo, en la calle Madrid, número 3 de la colonia Nuestra Señora
de los Ángeles.

Por decreto del concejal-delegado de Urbanismo de fecha 17 de
noviembre de 1997 se transmite la licencia descrita en el párrafo an-

terior con el número 14.935 a favor de don José Antonio Díaz Ro-
dríguez, identificando el local como calle Madrid, número 110.

Analizando el emplazamiento de las actividades, se comprueba
que el emplazamiento actual se corresponde con la calle Madrid, nú-
mero 106.

Girada visita de inspección al establecimiento con fecha 30 de oc-
tubre de 2008, se observa:

— El establecimiento se encuentra cerrado y sin signos de acti-
vidad.

— Esta situación se mantiene al día de la fecha.
Según consta en informe de la Policía Local de fecha 16 de febre-

ro de 2009, el establecimiento está sin actividad desde hace, al me-
nos, cinco años.

El local ha permanecido cerrado durante un período de tiempo su-
perior a seis meses, por lo que se incurre en causa de declaración de
caducidad de licencia según lo dispuesto en el artículo 259.9 del
Plan General de Ordenación Urbana vigente.

La declaración de caducidad de las licencias requiere, previa
audiencia al interesado, de conformidad con lo señalado en el artícu-
lo 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid.

Lo que se le notifica a usted para que en el plazo de quince días
hábiles puedan efectuar las alegaciones que considere oportunas,
significándole que por ser esta audiencia previa un acto de trámite,
no cabe contra el mismo, recurso alguno, pudiendo, no obstante, in-
terponer el que estime procedente.

Getafe, a 13 de mayo de 2009.—El concejal-delegado de Urba-
nismo, Inspección, Patrimonio y Cultura, José Manuel Vázquez Sa-
cristán.

(02/6.467/09)

GETAFE

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 51/08.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo especial.
b) Descripción del objeto: servicio de recogida de vehículos

abandonados, que se encuentran en el depósito municipal, y
su transporte a un centro autorizado de tratamiento para su
descontaminación.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 6 de marzo de 2009.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total 0,06 euros/kilo,

impuesto sobre valor añadido excluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: provisional, 16 de abril de 2009; definitiva, 20 de

mayo de 2009.
b) Contratista: “Promociones el Portillo, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 0,161 euros/kilo, impuesto sobre

valor añadido excluido.
Getafe, a 20 de mayo de 2009.—La técnico jefa de sección (ins-

trucción de Alcaldía de 11 de julio de 2007), Julia Sánchez Gil.
(02/6.466/09)

HOYO DE MANZANARES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 44.2 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales hago saber que mediante decreto 431/2009, de


